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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Facultades del Poder Legislativo.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

17 de enero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar al Congreso para destituir, por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, a cualquiera de los Secretarios de Estado o 

miembros del Gabinete Presidencial. Facultar a la Cámara de Diputados para ratificar el nombramiento del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público. 

 

No. Expediente: 2452-1CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 73. … 

 

I. a XXIX-W. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 74. … 

 

 

I. y II. ... 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

distintas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para hacer obligatoria la figura de 

gobierno de coalición 

 

Artículo Primero. Se adiciona una fracción XXX, recorriendo el 

subsecuente, al artículo 73, un segundo párrafo a la fracción II del 

artículo 89; y, se reforma la fracción III del artículo 74, la fracción 

II del 76, las fracciones II y XVII del 89, todos artículos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. ... XXIX-W 

 

XXX. Para ejercer moción de censura para destituir, por el 

voto de las dos terceras partes de sus integrantes, a uno o 

varios Secretarios de Estado o a la totalidad del gabinete; 

 

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a 

objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las 

otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la 

Unión. 

 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados: 

 

I. ... II. ... 
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No tiene correlativo 

 

 

IV. a IX. … 

 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

 

I. ... 

 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de 

los Secretarios de Estado, en caso de que éste opte por un 

gobierno de coalición, con excepción de los titulares de los ramos 

de Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del 

control interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de 

Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los 

empleados superiores del ramo de Relaciones; de los integrantes 

de los órganos colegiados encargados de la regulación en materia 

de telecomunicaciones, energía, competencia económica, y 

coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

 

III. a XIV. … 

 

Artículo 89. … 

 

 

I. ... 

 

II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, 

remover a los embajadores, cónsules generales y empleados 

superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los 

III. Ratificar el nombramiento que el Presidente de la 

República haga del Secretario del ramo en materia de 

Hacienda ; 

 

IV ... IX 

 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

 

I. ... 

 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de 

los Secretarios de Estado, con excepción del Secretario del 

ramo de Hacienda; de los integrantes de los órganos colegiados 

encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, 

energía, competencia económica, y coroneles y demás jefes 

superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los 

términos que la ley disponga; 

 

 

 

 

 

III ... XIV 

 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 

siguientes: 

 

I. ... 

 

II. Nombrar, con ratificación del Senado, a los Secretarios de 

Estado, con excepción del Secretario del ramo de 

Hacienda, que deberá ser ratificado por la Cámara de 
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demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no 

esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes; 

 

 

 

 

Los Secretarios de Estado y los empleados superiores de 

Hacienda y de Relaciones entrarán en funciones el día de su 

nombramiento. Cuando no sean ratificados en los términos de esta 

Constitución, dejarán de ejercer su encargo. 

 

En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de 

Relaciones y de Hacienda, cuando no se opte por un gobierno de 

coalición, si la Cámara respectiva no ratificare en dos ocasiones 

el nombramiento del mismo Secretario de Estado, ocupará el 

cargo la persona que designe el Presidente de la República; 

 

 

 

III. a XVI. … 

 

XVII.  En cualquier momento, optar por un gobierno de coalición 

con uno o varios de los partidos políticos representados en el 

Congreso de la Unión. 

 

El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el 

programa respectivos, los cuales deberán ser aprobados por 

mayoría de los miembros presentes de la Cámara de Senadores. El 

convenio establecerá las causas de la disolución del gobierno de 

coalición. 

 

No tiene correlativo 

Diputados. Nombrar y remover a los embajadores, cónsules 

generales y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y 

remover a los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento 

o remoción no esté determinado de otro modo en la Constitución, 

en el convenio de gobierno de coalición o en las leyes. 

 

Los empleados superiores de Hacienda y de Relaciones entrarán 

en funciones el día de su nombramiento. Cuando no sean 

ratificados en los términos de esta Constitución, dejarán de ejercer 

su encargo. 

 

En caso de que el Congreso de la Unión hubiese ejercido 

moción de censura contra dos terceras partes de los 

Secretarios de Estado o contra la totalidad del gabinete, el 

Presidente de la República podrá nombrar y remover 

libremente a los nuevos Secretarios, con el único impedimento 

de nombrar a quienes hubieren estado ejerciendo como 

diputados o senadores al momento de la censura. 

 

III. ... XVI. 

 

XVII. Establecer un gobierno de coalición con varios de los 

partidos políticos representados en el Congreso de la Unión, 

mediante convenio . 

 

El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el 

programa respectivos, los cuales deberán ser aprobados por 

mayoría de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, y 

ratificados por la mayoría de los miembros presentes de la 

Cámara de Diputados. 

 

En caso de no ser aprobados los respectivos convenio y 
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XVIII. a XX. … 

 

programa por la mayoría de los miembros presentes de la 

Cámara de Senadores, ni ratificados por la mayoría de los 

miembros presentes de la Cámara de Diputados, o ante el 

incumplimiento del respectivo convenio y programa por parte 

de estos, el Presidente de la República podrá nombrar y 

remover libremente a los Secretarios de Estado, y decidir 

libremente sobre la administración del Gobierno Federal. 

 

XVIII ... XX 

 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 

2014 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las adiciones, reformas y derogaciones 

que se hacen a los artículos 69, párrafo tercero; 74, fracciones III 

y VII; 76, fracciones II y XI; 89, fracción II, párrafos segundo y 

tercero, y fracción XVII, entrarán en vigor el 1o. de diciembre de 

2018. 

 

Artículo Segundo. Se deroga el artículo décimo segundo 

transitorio, del decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

 

 

Décimo Segundo. Se deroga . 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. En un plazo de 60 días a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, el Congreso de la Unión deberá homologar 

las leyes correspondientes, de acuerdo a lo establecido en el 

presente Decreto. 
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Tercero. En un plazo de 60 días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Congreso de la Unión deberá emitir la 

legislación secundaria correspondiente, de acuerdo a lo 

establecido en el presente Decreto. 

 

Cuarto. Respecto de la actual administración del gobierno 

federal, las dos terceras partes del Congreso de la Unión, o en su 

caso el titular del Poder Ejecutivo, podrán, excepcionalmente, 

optar en cualquier momento por un gobierno de coalición, en los 

términos de lo establecido en el presente decreto. 

 

JJRP 


